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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA 

NACIONAL - COMUNA 

DEMANDADO CARLOS MARIO TARZONA DIEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 01043 00 

DECISION REMITE OFICIO 

 

 

Mediante providencia del veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

esta agencia judicial ordenó el embargo del 30% del salario y demás prestaciones 

devengadas por el demandado CARLOS MARIO TARZONA DIEZ. 

 

Sin embargo, el apoderado judicial de la parte actora manifiesta al Despacho que 

la respectiva entidad se negó a inscribir dicha medida cautelar, puesto que no era 

posible la validación de la autenticidad del oficio y del auto que decretaba la me-

dida, el aplicativo arrojaba que estos documentos no eran auténticos. 

 

En consecuencia y en aras de darle una pronta solución, procederá esta judicatura 

a remitir dicho oficio mediante el correo electrónico judicial, y se requiere al INS-

TITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA para que dé respuesta a dicha orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 
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